
INFORME DE COMISARIO: 

Ala Junta General de Accionistas de GSNORSA. 
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En mí calidad de Comisacio de la compañíz GISNOR S.A, del ejercicio económico 
comprendido entre el 1 do qnero al 31 de diciembre de 2018, he revisado la información 
Comable Financiera presnatada en el Estado de Situación Financiera y en el Estado de 
Resultado Integra, así como las gras a los Estados Financieros; de Igual manera anallcé el 
cumplimiento de las obligaciones socieraris: información necesaria para Seterminar el 

correcto desempeño de la Administración y el luncionamiento dela organización. Esto en 
csmplimiento de mi responsabtidad como Comisario de acuerdo a lo Establecido en el 
antoulo 279 dela Loy de Compañías Codificada y demás normativa conexa, 

          

Dando cumplimiento a mis resporsablldades y de acuerdo con lo requerido en las norras. 
legales igentes, informo que: 

a), tasas presentadas enlos Estados Financieros adjuntos concuerdancon los hros 
¿e contabilidad de la Compañía 

b)_ Los procedimientos de control Irtemo implantados por la Administracion de la 
Compañía son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable de que las 
transacciones han sido efectuadas adecuadamente para permitir la preparación de. 
los Estados Financieros de acuerdo a las Normas internacional de Información 
Financiera (NI 

  

el Los resultados de las pruebas cfectundas no rrvelaron situaciones que se 
consideren incumplimientos Sgrifcativos de normas legales, reglamentarias, 
“estatutarias, y delas Resoluciones de la Junta General de Accioristas, por pante de 
la Agminietración 

Flcumplimiento delas normas legales, emglar»entarias y estatutarias, así como las criterios 
e aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Admvinistracidn dela Compañía 

"Tates criterios podrían aventuatenente no ses compartidos porlas autoridades competentes. 
En mi opinión los estados financieros mencionados presentan razonablemente 1 stuación 

de GISNON 5. y sus resultados de operación, por el ejeccclo terminado al 33 

 


